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REPÚBLICA DEt ECUAD.OR

MJ6*b,*¿
EL PLENO

DE LA ASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO:

Que, según 1o dispuesto en el numeral B del Art. 120 de la Constitución de la
República, y er numeral B del Art. 9 de la Ley orgánica de la Función
Legislativa es función de la Asamblea Nacional, aprobar o improbar los
tratados internacionales en los casos que corresponda;

Que, de acuerdo al numeral7 del Art. 419 de la Constitución de la República, y
al numeral 7 del Art. 108 de de la Ley Orgánica de la Función Legislativa la
denuncia de los tratados internacionales, requerirá de aprobación previa
de la Asamblea Nacional, cuando atribuyan competencias propias del
orden jurídico interno a un organismo internacional o supranacional;

Que, mediante oficio No. T.4766-SGJ-13-1136, de 27 de diciembre de 2OIg,
suscrito por el Presidente Constitucional de la República, Rafael Correa
Delgado, se remite a la Asamblea Nacional, para el trámite respectivo, la
denuncia deI'oConaenio entre el Gobiertto de lq. Republica del Ecuador
g el Gobierno de la Repúbliea del Perú sobre la promoción g
Protección Recíproca de Inaersiones", suscrito en la ciudad de Lima el
7 de abril de 1999:

Que, conforme al numeral 1 del Art. 438 de la Constitución de la República, la
corte constitucional declaró, mediante Dictamen No. o32-l3-DTI-cc, de
26 de noviembre de 2o13, que en el "conaenio entre el Gobierno de ra
República del Ecuador g el Gobierno de la Repúbtica d.et Perú sobre
la Promoción g Protección Recíproca de rnaersiones", u... el artículo 9
numerales 2 y 3 del "Convenio entre el Gobierno de la República del
Eeuador y el Gobierno=drlrRepüblierdeFeerri sobrela-em-mocry
Protección Recíproca de Inversiones" son incompatibles con 1o dispuesto en
el primer inciso del artícuIo 422 de la Constitución de la República del
Ecuador.";

Que, conforme al Art. 108 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, la
Cornisión Especializada Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones
internacionales y Seguridad Integral, emitié el informe referente a la
aprobación de la denuncia del "conaenio entre el Gobierno de lq
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República del Ecuador g la República del Perú sobre la Protnoción g
Protección Recíproca de Inuersiones" ; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales:

RESUELVE:

*APROBAR I.A DENUNCIA DEL COTúl/E¡ifO ENTRE EL GOBIERNO DE I.A
REP(IBLICA DEL ECTTADOR Y EL GOBIERN0 DE I.A REP(TBLIoA DEL PER(I

SOBRE I.A PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN RECIPROCA DE I¡{Í4ERSIO.I\TES'

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los tres días del mes de mayo
de dos mil diecisiete.

Secretaria Ger¡eral


